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Por lili mes. 
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, sé insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

| Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la 0 A oeta.—(Artículo 1° del Código Civil).

j La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
| Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
.tumbre, donde permanecerá hasta‘"el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

P^^KTE 0MGIAL

P3ESIDEÍiCíA DELG0hSEJ0 DE MINISTROS
S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 

S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 13 de Diciembre de Í9l8.f

AWmClON CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL ÓBDEN.
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Habiendo desaparecido en al
gunas provincias la epidemia de 
tgripe», razón por la cual ha sido 
declarada su indemnidad por las 
respectivas Juntas provinciales, 
y deseoso este Ministeriode armo
nizar los intereses del comercio 
con lo que á la salud pública im
porta, ,

S. M. el Rey (q. D. g. ) se ha 
servido disponer que el tráfico de 
trapos viejos en las provincias 
declaradas indemnes y en las que 
en lo sucesivo se declaren de tal 
condición se regule porlodispues- 
to en la Real orden de 22 de No
viembre de 1886; quedando en 
este sentido modificada la de 11 
de Novieñibre del corriente aflo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Madrid, 12 de Diciembre de 
1918.— Gimeno.—S^^ñores Gober
nadores civiles de.....

(&acetfi del ¿3 de Diciembre de 1910.)
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UINISTEBIO DE FOMENTO

BEAL OBDEN.

Vista la instancia presentada 
por la Federación Nacional de 
Contratistas de obras públicas, 
solicitando ^e haga extensiva à 
todas las obras que se ejecuten 
bajo la inspección superior de 
esa Direeciou General y sus de
pendencias, la orden dada con 
fecha 30 de Octubre último, re
lativa à los servicios de repara
oion y conservación de carrete
ras, por la que se resolvió que 
loó expedientes sobre modifica
ción de precios, que se tramitan 
en virtud de los Decretos de 31 
de Marzo de 1917 ó 26 de Agosto 
del corriente año, no detendrán 
li marcha de las liquidaciones:

Considerando que las razones 
en que se funda la orden citada 
tiene carácter de generalidad, y 
por lo tanto también debe de te
nería aquélla,

S. M. el Ray (q. D. g.) se ha 
servido disponer que la ya repe
tida orden de 30 de Octubre, re
lativa ai servicio de conservación 
y reparación de carreteras y tra
mitación simultánea de los ex
pedientes de revision de precios 
de las contratas y sus liquida
ciones, tenga carácter general, 
haciéndola extensiva á todas las 
obras que se ejecutan bajo la 
Inspección superior de esa Direc
ción General y sus dependencias, 
en igual forma y con las mismas 

prescripciones que en aquélla se 
determine.

De Real orden lo digo à V. I. 
para su conocimrento y demás 
efectos. Dios guardo á V. I. mu
chos. años Madrid, 6 de Diciembre 
de 1918.—Marqués de Cortina. 
—•Señor Director . general de 
Obras Públicas.

(&aceta del l¡i de Diciembre de 1918.)

MINISTERIO ÜE U GOBERNACION

RSGLAMENTO GCN£RA1. 
OS mATAOSROS

(OONOLUSION.)

CAPITULO III

DE LOS INSPEOTOBES VETEBJNABIOS 
MUNICIPALES.

Art. 76. El nombramiento de 
los Inspectores Veterinarios mu
nicipales lo harán los Ayunta
mientos previo concurso ú oposi
ción entre Veterinarios españo
les, siendo indispensable la opo
sición para los que hayan de dis
frutar la remuneración de 1.500 
pesetas en adelante á su ingreso 
como Inspectores Veterinarios de 
cualquier Municipio.

Art.77. Mientras los Ayunta
mientos proveen en propiedad los 
cargos de Inspectores Veterina
rios, quedan obligados á cubrir- 
ios con carácter interino, y con 
la misma retribución que en es
te Reglamento se señala, median
te concurso entre Veterinarios.

Art. 78. Para el anuncio de 

vacantes y provision de estos car
gos, se atenderá á lo dispuesto en 
el Reglamento de Veterinarios 
Titulares de 22 de Marzo de 1905.

Art. 79. Los Municipios que 
por sus necesidades ó para la me
jor organización de estos servi
cios necesitaren de mayor núme
ro de Inspectores Veterinarios 
que Jos señalados en el cuadro 
qpe figura á continuación, d cre
yesen de necesidad retribuirlos 
con mayores haberes que los con
signados, podrán alterar los dife
rentes extremos del cuadro men
cionado, 81 así couviaue á los in
tereses de la localidad.

Art. 80. Los Ayuntamientos 
que por su precaria situación no 
pudieran organizár estos servi
cios en ia forma que les corres
ponde, podrán alzarse ante el Mi
nisterio de la Gobernación previo 
informa favorable de la Junta 
Municipal de Sanidad y aproba
ción del Gobernador civil de la 
provincia.

Si del fallo del recurso resultare 
probada la imposibilidad del 
Ayuntamiento de organizar los 
servicios de Matadero, Mercados, 
Vaquerías, etcétera, en la exten
sion señalada, ia organización se 
hará lo más en armonía posible 
con lo dispuesto en este Regla
mento.
• Art. 81. Los Ayuntamientos 

llevarán los servicios referentes 
á Matadero direotamente como 
municipalización propia de los 
mismos, sin que puedan hacer 
transferencias de derechos tra
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tándoso de estos servicios que 
afectan á Mataderos, Mercados, 
etcétera. Asimismo son los .Ayun
tamientos los obligados á pagar 
los haberes que disfruten los Ve
terinarios municipales.

Art. 82. El número mínimo 
de Inspectores Veterinarios y re
tribución menor que han de dis
frutar, se regirá por la tarifa si
guiente; entendióndose que en 
esta retribución están compren
didos todos los servicios de Sani
dad Veterinaria municipal.

Y un Inspector con sueldo de 2.000 
pesetas por cada 10.000 habitantes 
más de 200.000.

Saelíe TOTAL

POBLACIONES s' — —S’ Ptas. Ptas.

Hasta 2 OOO.......... .. 1 365
De 2.001 á 4.000. 1 500
De 4.001 á 6.000.. ... 1 750
De 6.001 á 8.000. . . . 1 900
De 8.001 á 10.000. . 2 1

1
900
750

1.650

De 10.001 á 20.000.. 3 1 CT 3.500

11 1.0001
1 1.500

De 20.001 á 30.000. . 4 l 1.500’ 5.000
1 1 1.0001

1 1.000
1 2.000

De 30.001 á 50.000.. 5 1 1.500 7.0001 1.500
11 1.000
’ 1 1.000

1 2.500
1 2.0C0

! 1 1.500
De 50.001 á 80.000.. 7 1 1.500/>10.500

1 1 1.000
' 1 1.000

1 1.000
1 3.000
1 2.500
1 2 000
1 2.000

De 80.001 á 110.000. 8 1 1.500 Í 15.500
i 1.500
1 1.500
1 1.500
1 3 000
1 2.600
1 2 500
1 2.600
i 2.000

DellO.ÛOl ál50.00011 1 2.000 22.000
i 2.000

' 1 1.500
1 1.500
1 1.500
1 1.500

1 1 3.500

Del 50.001 á200.00013 / 2 
2

3 000
2.500 ,28.500

1 4 2.000
r 4 1.500

De 200.001 en adelan-
, 1
) 1

4.000)
3.50'0 44.500

te............................16 Í * 3.000
40
1

2.500
1

Art, 83. La destitución de 
los mencionados funcionarios no 
podrán hacerla los Municipios, 
sino á causa de faltas graves co
metidas en el desempeño de su 
cargo, procediendo en este caso 
COQ arreglo á lo dispuesto ea 
artíoulo 43 del Reglamento 

el 
de

Veterinarios Titulares de 22 de 
Marzo de 1905. 1

Art. 84. Para el ascenso de 
los Inspectores Veterinarios á 
categorías superiores dentro bdel 
mismo Municipio, se establece
rán dos turnos, uno de antigüe
dad y otro de oposioion entre to
das las categorías inferiores.

. CAPITÜLOIV
DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DE LOS INSPECTORES TETERICÍARIOS

MUNICIPALES

Art. 85. Además de las atri
buciones señaladas en el artículo 
10 del Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1908, será misión es
pecial de los Inspectores Veteri
narios municipales ea los servi
cios de Mataderos:

1 .® La dirección higiénica y 
facultativa do cuantas operacio
nes se practiquen en el Matadero, 
á cuyo efecto, en las poblaciones 
que tengan varios Inspectores 
técnicos, existirá un Jefe encar
gado de esto servicio, que será 
el más antiguo en el esoalofón. »

2 .® La dosignacioc por el Jefe 
de los Inspectores técnicos del 
Matadero y do sus servicios en 
el mismo.

3 .® Practicarelreconooimien- 
to de los animales destinados al 
consumo público, tanto en vida 
como después de muertos, exclu-^ 
yendo aquellos que no reúnan 
ias condiciones de sanidad nece
sarias.

4 .® Realizar el examen macro 
y miscroscópico de las carnes de- 
las reses saorideadas en el Mata
dero y de las ^que ingresen en la 
localidad procedentes de otros 
mataderos.

5 ." Dirigir y vigilar las ope
raciones de esterilización y des
trucción de carnes quo se reali
cen en las reses decomisadas.

6 .’ Expedir y remitir diaria
mente á la Alcaldía Presidencia 
certificación del resultado de la 
matanza con los incidentes que 
de la misma se deriven.

7 .” Denunciar á la Alcaldía 
Residencia todas las faltas de 
higiene que observen, así como 
cualquier foco do infección que 
apareciere en el establecimiento.

8 .° Llevaría estadistica del 
resultado do los reconocimientos 
y presentar anualmente al Ayun- 
tamiento una relación ó Memoria 
en la que so haga constar todo lo 
que de anormal y digno de estu
dio haya ocurrido en el Matade
ro, relacionado con su misión 
higiénica, aconsejando cuantas 
medidas deban ponerse en prác
tica en bien del servicio y de la 
higiene pública.

9 .® Asesorar á la Corporación 
municipal en aquellas cuestiones 
que afecten á la salud pública y 
tengan relación directa ó indi
recta con la higiene y salubridad 
de las substancias ali'meaticias 
de procedencia animal.

10 . Ordenar y dirigir las ope
raciones de limpieza y desinfec
ción que se realicen en las de
pendencias del Matadero.

11 . Vigilar para que las he
rramientas y vestidos que usan 
los matarifes en las faenas de 
sacrificio estén completamente 
linápios y aseados.

12 . Cuidar deque los vehícu
los para el transporte de carnes 
desde el Matadero al lugar de su 
expedición se presenten limpios, 
así conao las personas’ encargadas 
de su conducción.

13 . Prohibir que nadie, bajo 
ningún pretexto, realice opera
ciones que no sean de su come
tido, en cuanto se refiere á la 
inspección, sacrificio y prepara
ción do las reses que entren en 
el Matadero para ser destinadas 
al coosupio.

14 . Dar cuenta á la Áloadía ó 
al Concejal-Delegado de cual-' 
quier falta ó transgresión de este’ 
Reglamento ó alteración del or
den que notare en los empleados 
del Matadero ó particulares al ob-, 
jeto de corregiría ó castigaría.

Art. 86. Todos los empleados 
y dependientes del Matadero es
tarán;, obligados á obedecer con 
puntualidad las órdenes que ver
balmente ó por escrito les comu
nicare la Dirección técnica del 
Bstablcimiento, en cuanto se re
fiere à cuestiones sanitarias.

Art. 87. La dirección do los 
Mataderos se hallará encomenda
da á un Administrador ó Conce
jal-Delegado y á un Jefe técnico, 
Inspector-Veterinario. El prime
ro será el Jefe administrativo y 
gubernativo del Matadero, te
niendo á su cargo todas las de
pendencias, á excepción del La
boratorio ó Inspección sanitaria.

Art. 88. La dirección guber
nativa en el orden económico y 
administrativo, y la técnica en el 
profesional y sanitario, harán 
cumplir sus disposiciones en bien 
del mejor orden y servicio, obli- 
gándosa arabas, respectivamente, 
á prestar el necesario apoyo mo
ral y material.

CAPITULO V 

DE LA PENALIDAD. 1 Ayuntamientos implantar en sus
Art. 89. Todos los Ayunta- Î Mataderos el seguro sobre ganado 

miento incluidos en este Regla- ' de carnicería.

mentó, sean de 2.000 ó más almas 
en adelante, ó constituyan agra- 
paciones de Municipios para estos 
servicios, tendrán necesidad im. 
prescindible do implantar el mía. 
mo en un plazo que no exceda de 
seis meses desde el momento que 
se dé cuenta á la Corporación.

Art. 90. En caso de infrao. 
cioa por los Ayuntamientos del 
artículo anterior, las Autoridades 
gubernativas deberán aplicar los 
preceptos terminantes de los ar
tículos 180 y siguiente de la ley 
Municipal vigente, por causas de 
desobedencia á disposiciones de 
carácter obligatorio, que tienen 
mayor importancia por lo mismo 
que afectan y se refieren á la sa- 
nidadpública.

Art. 91. Los Ayuntamientos 
serán los encargados, de castigar 
con arreglo á las disposiciones 
vigentes, las transgresiones á 
este Reglamento por empleados 
municipales, contratistas ó parti* 
culares.

Art. 92. Si las faltas corneti* 
das por los Inspectores Veterina
rios municipales fueran motiva
das por error de diagnóstico ó 
equivocada interpretación de al
guna disposición sanitaria, la pe
nalidad podrá ser la privación de 
destino sin que pueda estimarse 
la falta como atentado à la salud 
pública.

CAPITULO VI

DISPOSIOIONBS OOMPLEMENTAKIAS.

Art. 93. Ea la imposibilidad 
de señalar ea este Reglamento las 
disposicioaes que coavieae á cada 
Matadero por las variadísimas oe* 
oesidades que han de satisfacer 
las poblaciones, según su impor
tancia, los Ayuntamientos re
dactarán ea el plazo de seis me
ses, á contar desde la publicación 
del presente, un Reglamento para 
el régimen Interior de sus res
pectivos' Mataderos, utilizaodo 
para su confección cuanto.en éste 
se preceptúa y complementaodo 
con aquellas medidas de carácter 
local que los Municipios estimen 
necesarios para el mejor funcio
namiento de los servicios del Ma
tadero.

Art. 94. Con objeto de poder 
indemnizar á los propietarios de 
las pérdidas que les irroguen 1«® 
decomisos totales ó parciales de 
las carnes de sus animales, por 
ser impropias para la alimenta
ción del hombre, podrán los
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Art, 95. Los Reglamentos á 
que 80 refiere el artículo 93 serán 
sometidos á la aprobación de los 
Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias.

Art. 96. Los Gobernadores 
civiles no aprobarán los presu
puestos municipales de aquellos 
Ayuntamientos que dejen de 
cumplir cualquiera de los pre
ceptos de este Reglamento.

Art. 97. Quedan derogadas 
cuantas disposicienes se opongan 
al presente Reglamento.

Madrid, 5 de Diciembre de 
1918.—Aprobado por S. M. 
—Luis Silvela.

(Gaceta del 9 de Diciembre de 1918).

omismMKUi
NÚM. 2.475.

Don Juan Martines; Cabesas^ 
Abozado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eúccma, Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones cabe
zas de partido, la Comisión pro
vincial en sesión de 29 de No
viembre último, presente el se
ñor Comisario de Guerra de esta 
provincia y de conformidad con 
él, ha fijado como precio medio 
de las especies que se hayan su
ministrado á las tropas y clases 
dei Ejército y Guardia civil tran-' 
seuntes en todo el pasado mes de? 
Noviembre los siguientes:

Pesetas. Vts.
Hacion de pan de 70 

decágramos.. . » 41 
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. . . . 1 81 
Id. de pajado 6 id.. * 62 
Litro de petróleo. . 3 46 
Quintal métrico de 

leña. . . . . 4 38 
Id. de carbón vegetal 13 81

Y á fin de que dichos , precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia enei 
citado mes Noviembre, expido la 
presente con el V.” B.® del señor 
Vicepresidente y conformidad 
del tír. Comisario de Guerra en 
Valladolid à dos de Diciembre 
de mil novecientos diez y ocho.— 
/. Martines Cabesas.—V.^ B.“, El 
Vicepresidente, Antonio Monea
da,—Conforme: El Comisario de 
Guerra, Manuel Eosillo.

NúM. 2 469.

SeodoB provincial de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

^Providencia, — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Villalar que se expresarán, 
y que durante el plazo de cin
co días comprendidos del 20 al 
25 de Noviembre, no han satis
fecho sus deudas, quedan ineur- 
soseu el primer grado de|apremio, 
según lo prevenido en el artículo 
8.® del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre

Relaolon que se olta.

Nombres de los deudores ó 
sus causahabientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses

Pisttas

5por 100 
de recargo

P6»et»a

TOTE
Peseta*Oía Mes Año

1 Eulogio Gómez. . . . • 26 Marzo 1917 54 2<0 66’70
2 Tomás Negro.................... > > 216 10’80 226’80
3 Alejandro Rico. . . . . > » > 64 2’70 56’70
4 Florencio Vicente. . . > > > 216 10’80 226’80
5 Bruno Vargas... . . . . > > > 108 5’40 113’40
6 Lorenzo y Timoteo Ro

driguez..................  . 14 Febrero 1918 78 3’90 81’90
7 Ubaldo y Mapálico Jimé

nez. .... ..................... > 208 10’40 218’40
8 Marcelo Jimenez. . . . > » > 78, 3’90 81’90
12 Ignacio Cañedo. . . . . > > 52 2’60 54’60
13 Matías García.. . . . > > > 52 2’60 54 60
14 Asterio Hidalgo................. > » > 208 10’40 218’40
15 Bernardino Benito. . . . > > > 78 3’90 81’90
17 Pascual y Victoriano Mar

tin.. ...... > > 78 3’90 81’90
18 Francisco Cañedo. . . . > > > 156 7’80 163’80
19 Aquilino Castel.................. > . > > .78 3’90 81’90
20 Diego Alonso.. ... . > . > > 52 2’60 54’60
24 Pablo Pastor................. > > > 62 2’60 54’60
26 Valentín Higuera. . . . > ' > > 208 10’40 218’40

Total. . .< . . 2026 101’30 2127’30

Núm. 2.477. 

lesorería 118 Haebúa de la provincia de Valladolid.

1.” y 3.“ zona de ViUalon y Ani
cas de Nava del Rey y Valoria 

la Buena.

Cuarto trimestre de 1918, 

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los piazos de co
branza voluntaria señalados en 

sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en el segundo 
grado ó nuevo recaigo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
proeedióndose contra los mismos 
en la forma determinada en el 
art. 66 y siguientes do la Ins
trucción de apremios do 26 de 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.* del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presento, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 12 de Diciem
bre de 1918.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la,misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
•sta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formuiándose los oportunos 

cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 13 de Diciembre de 
1918.—El Tesorero de Hacienda, 
Sebastian Castro.

Núm. 2.463.

Ataquines.

Terminada la Matrícula de la 
Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1919, se.halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
diez de días, á fin de que, los 
contribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinaría y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Ataquines 12 de Diciembre do 
1918.—El Alcalde, Leonardo 
Martin.

Igualmeotey por el mismo tér
mino se halla expuesta en el 
Ayuntamiento de

Pozal de Gallinas

Núm. 2.462.

CastronuBO.

El Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta villa, en sesión do 
30 de Noviembre último, acordó 
que los cupos de Consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1919,se realicen por repartimien
to general, autorizado por Real 
decreto da 11 de Septiembre pa
sado.

Castronuño á 10 de Diciembre 
do 1918.—El Alcalde, Nicolás 
Hernández.

Núm. 2.482.
Cogeces de Isoar.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
año próximo de 1919, .^o halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante 
los cuales puede sor examinado 
por cuantos lo deseen y formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Cogeces de Iscar 13 de Diciem
bre do 1918.—El Alcalde, Toribio 
Mayo. ?
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»82 16 de Diciembre de 1918

Now. 2.464.

Fuensaldaña.
La Junta municipal de esta vi

lla, en sesión celebrada el día 11 
del actual, acordó por unanimi
dad optar para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recar
gos para el próximo año de 1919, 
el repartimiento general de uti
lidades real y personal, estableci
do por Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Fuensaldaña 12 de Diciembre 
de 1918.—El Alcalde, Crisanto 
Parrado.

NuM. 2.460.

Gaton de Campos.
Terminados por la Junta peri

cial de esta villa los repartimien
tos de la Contribución territorial 
pecuaria y urbana para el año 
1919, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarlos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.
^Gaton de Campos à 1.® de Di
ciembre de 1918.—El Alcalde, 
Santiago Andrés.

NúM. 2.459.

Xiuguna de Duero.
El Ayuntamiento y Junta mu^ 

nieipal de Asociados de esta villa, 
en sesión celebrada en el día de 
hoy, acordó para hacer efectivo 
el impuesto de Consumos y re
cargos municipales para el año 
próximo de 1919, el concierto 
gremial voluntario de aquellos 
que recolecten especies gravadas 
de todas clases, para que en el 
término de diez días lo soliciten 
en forma legal.

Laguna de Duero 7 de Diciem
bre de 1918.—El Alcaide, Dáma
so García.

Núm. 2.467.

Medina de Rioseeo.
Don Isaías Benavides Ayala, Al

calde-Presidente del Ilustre 
Ayuntamiento de esta Ciudad.

Por acuerdo del propio Ilustrí
simo Cuerpo, y por no haberse 
podido celebrar ia subasta anun
ciada para el día 15 del pasado 
Noviembre, por no haber eoncu- ; 
rrido ningún licitador, se anun
cia nuevamente y por segunda 
vez subasta pública para la coas- ’ 

truceion de dos grupos Escolares 
en el casco de esta población.

La subasta tendrá efecto el día 
veinte del próximo Enero de 
1919, á las doce horas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
ante el Alcaide ó Concejal que le 
represente y otro Sr. Concejal 
que designará la Corporación 
municipal.

La Memoria, planos, proyectos, 
presupuestos, etc., se hallarán de 
manifiesto durante las horas de 
despacho y hasta el día en que 
se celebro la subasta, en las ofi
cinas do este Ayúntamiento; y el 
pliego do condiciones con arre
glo al cual ha de oolebrarse la su
basta y ojecutarse las obras, es el 
ya publicado en el número 232 
do este periódico oficial, corres 
pondiente al día 11 del pasado 
mes de Octubre.

Medina del Rioseco, 12 do Di
ciembre do 1918.—El Alcaide, 
Isaias Benavides.

NÚM. 2.461.

Olivares de Duero.
Fijadas definitivamente por es

te Ayuntamiento las cuentas de 
fondos municipales correspon
dientes al ejercicio de 1917, se 
hallan à disposición dol público 
en esta Secretaría, por término 
de quince días, en cumplimiento 
y á los efectos del artículo 161 de 
la Ley. .

Olivares de Duero’^ 11 de Di
ciembre de 1918.—El Alcalde, 
Valentin Pelayo.

Nou. 2.458.
Tamariz.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta^municipal de Asociados, 
en sesión del día diez de Diciem
bre que el medio de hacer efecti
vo e^ cupo de Consumos y sus 
Recargos en el próximo año de 
1919, sea en primer término el 
concierto gremial voluntario, al 
queso invita á todos los que en 
grande ó pequeña escala cose
chan, fabrican, especulan y tra
fican para que 4o soliciten en 
forma reglamentaria dentro del 
plazo de seis días á contar desde 
que el presente aparezca inserto 
en el «Boletín Oficial» de ia pro
vincia, en ia inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin hacerlo se 
entenderá que renuncian y de
sisten de aquellos.

Tamariz lÓ de Diciembre de 
1918.—El Alcalde, Saturnino Pa
lencia.

j - Nou. 2.481.

| Valbuena de Duero

En la provincia de Valladolid, 
partido de Peñafiel, con 955 ha
bitantes según el último censo; 
situado próximo ai río Duero, 
margen derecha y á 6 kilómetros 
por carretera de la estación de 
Quintanilla do abajo via férrea de 
Valladolid á Ariza.

Por renuncia del que la de
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Módico Titular de esta 
villa, con la dotación anual de 
setecientas cincuenta pesetas, sa
tisfechas de los fondos imunici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia de 25 fajnilias po
bres, Guardia civil de paso, mon
jas y frailes de la Caridad en am
bulancia, niños del Hospicio y 
desamparados, pobres transuen
tes, reconocimientos de mozos 
alistados en operaciones de quin
tas,. vacunación y revacunación 
y demás casos de oficio de la Ad
ministración municipal y judi
cial. '

Para ser agraciado con la pla
za es condición precisa llevar 
cuatro años por lo menos ea el 
ejercicio de la profesión y no ex
ceder de ia edad de cuarenta y 
cinco años, fijar su residencia en 
este pueblo y ser de buena con
ducta tanto personal como profe
sional.

* Los aspirantes que habrán de 
ser Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía presentarán sus 
instancias decumentadas ep pa
pel correspondiente en ia Secre
taría de este Ayuntamiento den
tro del plazo da treinta días, con
tados desda el siguiente al en que 
sea publicado este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provicia.

Valbuena de Duero á 12 da Di
ciembre da 1918.—El Alcaide, 
Antonio Hernando.

Núm. 2.480.

Ventosa de la Cuesta.

Por renuncia espontánea del 
que la desempeñaba, se encuen
tra vacante la plaza, de Médico 
titular de esta villa, con la dota
ción anual de mil pesetas, satis
fechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos y por la 
asistencia de diez y siete famí- 1 
lias pobres, más de los de esta 
clase transeúntes y casos de ofi
cio; ascendiendo con las iguales 
á tres mil pesetas. Los aspirantes 
presentarán sus instancias debi
damente reintegradas en esta

Alcaldía durante el plazo de 
quince días, que empezarán á 
oontarse desde el en tenga lugj, 
la inserción dej este anuncio eu 
el «Boletín Oficial» de la provin. 
cia,acompañadas da los documeu. 
tos que justifiquaa sujaptitud.

Al mismo tiempo se aumeia 
su provision interinamente, pa. 
diendo los aspirantes contratar 
con el Ayentamiento.

Ventosa de la Cuesta à 13 de 
Diciembre de 1918.—El Alcaide 
Constancio Fernandez.

Noy. 2.465.

Villafranca de Duero.

Esta Ayuntamiento tiene acor
dado en sesión del 7 del corriente 
mes con arreglo á las condiciones 
aprobadas por el mismo en los 
respectivos pliegos do condicio
nes, llevar á efecto en publics 
subasta el arriendo para el próxi
mo año de 1919, de los arbitrios 
municipales de medida de granos 
y mostración de vinos; se anun
cia al público á los efectos de la 
Instrucción de 24 do Enero de 
1905.

Dichas subastas tondráu lugar 
ea esta Secretaría, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó Concejal 
en quien delegue, el día veinli- 
seis dei actual mes y hora de las 
once do la mañana. Sí no tuviera 
efecto el remata en citado día, ee 
celebrará nueva subasta el día 
veintinueve del mismo mes yà 
la misma hora.

Los pliegos de condiciones se 
encuentran do manifiesto en esta 
Secretaría. .

Villafranca do Duero á 11 de 
Diciembre de 1918.—El Alcaide, 
Crisanto Rodríguez.

Núm. 2.479.

Villafuerte.
Por renuncia del quo la-venía 

desempeñando se halla vacante la 
plaza de Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuarias de este Ayun
tamiento, con el haber anual de 
365 pesetas,

Los aspirantes à ella deberás 
reunir las condiciones legales y 
presentarán sus instancias 0“ 
esta Alcaldía durante el plazo de 
quince días contados desde el ^^ 
que se publique esta anuncio 0“ 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.
" Villafuerte á 12 de Dicieoabro 

de 1918.—El Alcalde, Hilario 
Casado.

Imprenta del.Hospicic provinoial
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